
REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

S-DIP-22-005130

El Ministerio de Relaciones Exteriores - Dirección General del Protocolo 

-saluda atentamente a las Honorables Misiones Diplomáticas y Organizaciones

Internacionales acreditadas ante el Gobierno de Colombia, con ocasión de

informar que el señor JORGE RAFAEL VÉLEZ GÓMEZ ha sido designado 

como Director General del Protocolo y ANDREA DEL PILAR ALFONSO 

RODRIGUEZ como Coordinadora del G.I.T. de Ceremonial. La Coordinación del 

G.I.T. de Privilegios e Inmunidades se encuentra a cargo de LUIS FERNANDO 

OROZCO BARRERA.

El Ministerio de Relaciones Exteriores - Dirección General del Protocolo 

- se vale de esta oportunidad para reiterar a las Honorables Misiones

Diplomáticas y Organizaciones Internacionales acreditadas ante el Gobierno de

Colombia, las seguridades de su más alta y distinguida consideración.

Firma_Digital

Bogotá, D.C., 3 de Marzo de 2022

A las Honorables
MISIONES DIPLOMÁTICAS Y ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
ACREDITADAS ANTE EL GOBIERNO DE COLOMBIA
Ciudad
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